
SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 15 de mayo de 2023 
respecto a la solicitud de aclaración del proveído proferido el 4 de mayo de 2023.  
 
 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto: Resuelve Aclaración 

Clase De Proceso: Verbal Reivindicatorio 
Demandante: MARIA HOLANDA RAMOS AGUDELO 

CC 24.482.752 
Demandado: GEMAY RAMOS 

CC 7.543.308. 
Radicado: 630014003007-2021-00414-0 

 
Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la solicitud de aclaración presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, advierte el despacho, que no existe en la providencia atacada un 
verdadero motivo de duda o confusión que deba ser objeto de aclaración, sin 
embargo, si se encuentra el mismo afectado por un error por omisión.  
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Contra la providencia del 8 de marzo de 2023, fueron presentados recursos de 
reposición en subsidio de apelación parte del apoderado judicial de la señora 
María Holanda Ramos Agudelo (demandante) y también por la apoderada del señor 
Gemay Ramos (demandado). 
 
Que mediante auto del 4 de mayo del mismo año se resolvieron los recursos 
presentados, tendiendo como consecuencia LA REVOCATORIA DEL AUTO 
ATACADO, que de acuerdo lo anterior, resulta improcedente la concesión de los 
recursos de apelación interpuestos, en cuanto la providencia objeto de los mismos 
no está llamada a producir efectos jurídicos, se repite por su revocatoria.  
 
Pronunciamiento este que se omitió establecer en la providencia mencionada, por 
ello y siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 287 del Código General 
del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 322ibidem, se 
adicionará el proveído fechado al 4 de mayo de 2023. 
 
Por lo expuesto el juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: ADICIONAR el proveído del 4 de mayo de 2023 así:  
 

“DECIMO SEXTO: Sin lugar a conceder los recursos de apelación 
presentados por las partes, por haberse accedido a la Reposición” 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, fíjese por secretaría el traslado 
al recurso de reposición en subsidio del de apelación presentado por la apoderada 
judicial de la parte demandada en contra del numeral 5 de la parte resolutiva del 
proveído del 4 de mayo de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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